
ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto
▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en 

Barranquilla 
▪ Número de CT: CO-T1592 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Rojas, Francisca Maria Magdalena (CSD/HUD) Líder Del 

Equipo; Palacio Giraldo, Manuela; Guzman Osorio, 
Jessica; Avila, Francy Dianela; y Gonzalez Herrera, Beatriz 
Maria (CSD/HUD); Salazar Echavarria, Carlos Alberto 
(CSD/RND); Almeida Oleas, Natalia (LEG/SGO). 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación que

apoyará la CT:
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 22 Jul 2020 
▪ Beneficiario: Alcaldía Distrital de Barranquilla y sus Entidades 

Descentralizadas 
▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 
▪ Financiamiento solicitado del BID:  US$295.000,00
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Consultores Individuales; y Empresas Consultoras 
▪ Unidad Responsable de Preparación: CSD/HUD – Division de Desarrollo Urbano y Vivienda 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSD/CSD - Sector de Cambio Climático y Desarrollo 

Sostenible 
▪ CT incluida en la Estrategia de País
(s/n):
▪ CT incluida en CPD (s/n):

No 

No 
▪ Alineación a la Actualización de la

Estrategia Institucional 2010-2020:
Desafío de Desarrollo: (i) Inclusión social e igualdad; y (ii) 
Productividad e innovación.  
Temas Transversales: (i) Capacidad institucional y Estado 
de Derecho; y (ii) Cambio Climático y Sostenibilidad. 

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 Objetivo. Contribuir al proceso de recuperación y conservación del capital natural y

cultural de Barranquilla, a través del diseño de proyectos de inversión que servirán 
como base para avanzar en una estrategia de desarrollo urbano y económico 
inclusivo y sostenible para la ciudad.  

2.2 Los objetivos específicos son: (i) apoyar la recuperación y conservación de los 
ecosistemas urbano-regionales altamente biodiversos, viabilizando proyectos que 
recuperen e integren áreas ecológicas estratégicas a la red de espacio público 
urbano, como parte del patrimonio natural de la ciudad, mientras se generan sinergias 
con el desarrollo económico del entorno; y (ii) apoyar la revitalización urbana y 
económica del Distrito Cultural de Barrio Abajo junto con sus barrios aledaños en el 
centro de la ciudad, facilitando el intercambio económico, social y cultural al viabilizar 
proyectos que complementen la infraestructura cultural, existente y proyectada, con 
espacios públicos multipropósito que sean accesibles, seguros, inclusivos y 
conectados ecológicamente con ecosistemas de alto valor ambiental. Esta CT 
también busca llevar a cabo actividades para el intercambio y difusión de 
conocimiento con expertos y autoridades de otras ciudades. 



 - 2 -  

2.3 Justificación. El Área Metropolitana de Barranquilla se ubica en la Costa Caribe 
colombiana sobre el Delta Estuarino del Río Magdalena, ecosistema de alto valor 
ambiental a nivel nacional e internacional que históricamente ha favorecido el 
asentamiento de poblaciones multiculturales con tradiciones que actualmente hacen 
parte del Patrimonio Oral e Intangible de la Humanidad. En los últimos años, la ciudad 
de Barranquilla ha dado pasos importantes hacia el fortalecimiento del capital cultural, 
implementando proyectos urbanos de inversión que promueven el desarrollo 
económico y el turismo en torno a sus activos culturales en barrios céntricos.  
Reconociendo la estrecha relación entre su patrimonio cultural y natural, la ciudad ha 
identificado la necesidad de integrar el capital natural como parte inherente de su 
identidad cultural y como un activo importante para su desarrollo urbano, social y 
económico. 

2.4 Lo anterior se traduce en un gran reto y oportunidad para la ciudad, considerando  
que existen importantes déficits de áreas verdes y espacios públicos en las áreas 
centrales de la ciudad, la vegetación existente es poco representativas de la 
biodiversidad regional y carece de conectividad ecológica con áreas de alto valor 
ambiental (por ejemplo ciénagas, manglares, humedales, caños del río Magdalena y 
áreas de bosque seco tropical), limitando así el potencial de mitigación y adaptación al 
cambio climático y los objetivos  de resiliencia de la ciudad. Adicionalmente, estos 
ecosistemas de alto valor ambiental están en riesgo e integrarlos al desarrollo de 
Barranquilla implica estrategias de diseño orientadas a resolver la contaminación de la 
cuenca, así como la fragmentación y pérdida de áreas protegidas por el crecimiento 
urbano irregular sobre  rondas hídricas, bosques y manglares, principalmente por el 
incremento de asentamientos de origen informal, y en algunos casos, por estructuras 
de viviendas autoconstruidas sobre palafitos, que responden a la cultura anfibia del 
Caribe Colombiano pero carecen de soluciones alternativas para el manejo de 
basuras y aguas residuales. 

2.5 Para atender estos retos, Barranquilla ha incorporado en su Plan de Desarrollo 2020-
2023, proyectos que promueven la sostenibilidad del patrimonio natural y cultural 
como catalizadores de una ciudad atractiva, próspera, equitativa y biodiversa. Con el 
fin de avanzar en la formulación e implementación de esta visión, la ciudad ha 
solicitado al Banco recursos de cooperación técnica para guiar técnicamente algunas 
de las intervenciones a fin demostrar sinergias entre el capital natural y cultural e 
integrar estos activos en las estrategias de desarrollo urbano y económico de la 
ciudad. 

2.6 Alineación Estratégica. Esta CT es consistente con la segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2023 (AB-3190-2), específicamente con los desafíos de 
desarrollo asociados a: (i) Inclusión Social e Igualdad, al impulsar proyectos de 
espacio público inclusivo, accesible e integrado en áreas urbanas con déficits 
prexistentes, que incluyen mejoras en la calidad y cobertura de los servicios básicos, 
beneficios para el desarrollo económico local y esquemas de gobernanza 
participativos; y (ii) Productividad e Innovación, al viabilizar proyectos que fortalecen, 
a través del espacio público, el desarrollo económico local, la oferta cultural y 
ecoturística de la ciudad. Adicionalmente, esta CT está alineada con los temas 
transversales de: (i) Capacidad institucional y Estado de Derecho, al apoyar 
técnicamente al Distrito de Barranquilla y a sus entidades descentralizadas, en la 
formulación y gestión de proyectos urbanos integrales que permitan integrar el capital 
natural y cultural al desarrollo de la ciudad; y (ii) Cambio Climático y Sostenibilidad, al 
apoyar proyectos que buscan recuperar, conservar y conectar ecosistemas de alto 
valor ambiental para la ciudad y favorecer la movilidad sostenible, generando 
beneficios para la mitigación y adaptación al cambio climático. 
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III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Recuperación y Protección del Capital Natural (US$170.000). Se 
financiará: (i) un estudio de prefactibilidad para un ecoparque en la Ciénaga de 
Mallorquín que evalúe la viabilidad de intervenciones de infraestructura verde, 
alternativas para manejo de aguas residuales y residuos sólidos en barrios aledaños y 
estrategias para mejorar actividades económicas locales en torno al ecoturismo; y (ii) 
el diseño de un esquema de monitoreo de las posibles mejoras en la calidad 
ambiental, el compromiso de las comunidades y la contribución a su desarrollo 
económico. 

3.2 Componente II: Corredores Urbanos Naturales y Culturales (US$100.000). Se 
financiará: (i) una estrategia urbana para una red de corredores multifuncionales en el 
centro de Barranquilla que incorpore espacios públicos representativos de la 
biodiversidad local y favorezca las actividades culturales, la movilidad sostenible y el 
desarrollo económico local; y (ii) una guía de gobernanza urbana que identifique los 
arreglos institucionales, financieros y comunitarios requeridos para la ejecución y 
sostenimiento de los corredores multifuncionales. 

3.3 Componente III: Actividades de Intercambio de Conocimiento (US$25.000). Se 
financiará: (i) un taller de co-diseño con expertos en la integración del capital natural y 
cultural al desarrollo urbano y económico de las ciudades; y (ii) una publicación que 
consolide la experiencia de Barranquilla en el diseño y ejecución de su estrategia de 
transformación urbana, con especial énfasis en su patrimonio cultural y natural. 

IV. Presupuesto 
4.1 El siguiente presenta los componentes de la CT, con sus actividades, descripciones y 

los costos indicativos estimados respectivos. 
Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento  Total 
Componente I. Recuperación y Protección del Capital 
Natural  US$170.000 US$170.000 

Componente II. Corredores Urbanos Naturales y 
Culturales   US$100.000 US$100.000 

Componente III. Actividades de Intercambio de 
Conocimiento US$25.000 US$25000 

Total US$295.000 US$295.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 El Banco, a través de la División de Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD), será el 
responsable de la ejecución de esta CT. Considerando que: (i) llevar a cabo las 
actividades de esta operación requiere coordinación con múltiples entidades  
(alcaldía, autoridades ambientales, empresas operadoras urbanas, empresas del 
sector privado) y se considera más eficiente generar esta articulación desde el Banco, 
que cuenta con una vasta experiencia y un relacionamiento activo con distintas 
instancias de la ciudad; y (ii) Barranquilla ha participado y participa en distintos 
programas liderados por la CSD/HUD, división que garantizará una mejor articulación 
y complementariedad entre las distintas iniciativas, maximizando su alcance e 
impacto. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 No se anticipan riesgos sustanciales para el desarrollo de esta CT. Sin embargo, se 
podrían presentar riesgos moderados por falta de capacidades técnicas e 
institucionales en las contrapartes locales a cargo de desarrollar, implementar y 
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sostener las propuestas derivadas de los productos de la CT, lo que afectaría a los 
resultados esperados de la operación. Las medidas de mitigación para este riesgo 
son: (i) identificar contrapartes a nivel subnacional con experiencia en la 
estructuración, ejecución y operación de proyectos urbanos; y (ii) asegurar que las 
actividades de las firmas consultoras y el taller de expertos vinculen a las contrapartes 
buscando fortalecer e instalar capacidades. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 Se prevé que esta CT no tendrá efectos ambientales y sociales adversos. Por lo 
anterior, de acuerdo con la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardias (OP-703), la operación puede ser clasificada de categoría “C”. 


